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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00068 00 

 

Como quiera que la parte demandante a través de su apoderada judicial, presentó 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y los honorarios 

profesionales (PDF 41 – C1), profesional a quien se otorgó la facultad de recibir, 

este Despacho con apoyo en lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo promovido por 

CONJUNTO RESIDENCIAL ABADIA DE SUBA SÚPERMANZANA 4 P.H., en 

contra de MARÍA CONSUELO OSSA OCHOA Y ALFREDO BARRERA 

AVENDAÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (cuota mes de diciembre de 

2023) Y LAS COSTAS. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o remanentes, 

si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin lugar a desglose, como quiera que la demanda fue presentada 

mediante mensaje de datos. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Surtido lo anterior, archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el 

inciso quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.14 Hoy, 11 
de marzo de 2024. 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


